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LA PREBENDA TEOLOGAL, LLAllADA LECTORAL. 
J. 

SU ORÍGEN É INSTITC-CIOX 

Las Canongías ó Prebendas llamadas de Oficio, que 5011 b 
Doctoral, }.fagistral, Lectoral y Penitenciaría, cu:yo orígen ha 
sido progrnsivo en nuestras Iglesias, ofrecen desde luego una 
idea relevante de la laboriosidad de nuestro Clero Catedral, r,or 
lo relativo al desempeño de las funciones de mayor reprcsenta
cion, anejas al ministerio Sacerdotal. Para obtenerlas· se han 
exigido méritos y circunstancias personales que no su~ ser 
precisas para obtener aun las primeras Dignidades de las Igle
sias. Sea, pues , e·terna la memoria de los Papas Sixto V y 
Leon X, decididos protectores de estas Prebendas, corno nos 
refiere Agustín l3arbosa (De Canon. et Dignit. caps. 26 y 27), y 
recordemos con dulce placer el esmerado celo de los Padres Tri
dentinos, procurando la institucion de cst~s Canonicatos en 
nuestras Catedrales. A estos Padres debemos la Prebenda Teo -
logal, llamada comunmente Lectora!, tal como en el tlia la 
conocemos. 

Confunden algunos el orígen de esta Prebenda con el oficio 
de los Lectores, que á pesar de lo que supone en contrario 
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Calvino (111st. c. rn.) es constante se conocian en la primitiva 
Iglesia. San Cipriano en sus Cartas 24, 33 y 3i hace mencion 
de los Clérigos Lectores. Fué ele tanto honor este órden, uno de 
los cuatro menores, que segun Sócrates (lib. 13. c. 1.) y Sozo
meno (lib. 15. c. 2.) en sus céleb1·cs¡,:historias, no pocas veces so 
confirió á los sugetos ele mayor mérito, y -particula1· distincion. 
Como desde el siglo IV, con especialidad se valieren los Obispos 
do los Lectores para la leccion pública de los libros sagrados del 
Antig!,19 y ~u_gvo _Testam~nto, que __ se acostmnbi:al;ip,_e11J3;,Li
turgia , á virtud de lo dispuesto en el Concilio IV cartaginense, 
e!pecialmente desde 9.ue, por el canon 33 del Concilio Trulano, 
se prohibió á los 1ft;ngcs esta lectura , no es de estraüar se 
equivoque y confunda al Lectoral con el Lector. Empero los 
que asi proceden han debido reflexionar no es lo mismo leccion, 
que esplicacion. Al Lector pe1·tcnecia únicamente ensefrnr á los 
catecúmenos los rudimentos de la fe, no el esplicar el sentido de 
las Escrituras á los Ministro_s de la rel.igfon, que es el cargo 
principal del que obtiene la Prebenda Teologal. 

Sin razon se busca tambicn el origen del Canónigo Lectora! 
en las famosas Escuelas de Alejandría , donde profesó Orígenes 
las ciencias sagradas , ó en las de Cesare a de Palestina, q ne 
presentó al orbe literario á Eusebio de Panfilia , ó en bs do 
Eclesa, Antioquía y Constantinopla, en que florecieron los Ani
monios, Protágenes , Pantenos, Heraclas, y despucs los Basilios, 
Crisóstomos y Naciancenos. Si porque en estos Colegios se en
señaban las Escrituras Santas con solidez, y se csponian en su 
gen · o y natural sentido hemos de decir que en ellas se vis
lum a al Canónigo Lectoral, con mayor razon podríamos 
remontarnos á las escuelas establecidas por los hebreos desde 
los tiempos antiguos en Behetel, Rámata y Jericó, donde se 
instruyeron los Esdras y Nehemías, ó á las que hubo en Sion,• 
Sichen y Mam bré, donde segun el testimonio de Flavio J osefo 
se enseñaba la ley, y se esplicaba el sentido de las Profecías á 
los hijos de Israel. 

No falta quien supone se·encuentran los vestigios mas anti
guos del Lectoral en las obras del Patriarca de Antioquía Tco
cloro Balsnmon. Este célebre investigador de antigüedades ecle
siásticas en sus Comentarios sobre el Nomocanon ele Focio 
obserYa habia entre los dignatarios de la Iglesia de Constanti-
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nopla uno llamado el Doctor, que tenia su asiento cercano al 
del Patriarca Griego. Mas el antiguo Archivel'o de la Iglesia do 
Constantinopla no designa la época en que fué instituido este 
Oficio de Doctor; y por otra parte no merece entera fé y crédito 
nn escritor cismático que frecuentemente se exaltaba contra la 
Iglesia latina,. · · · 

Algunos han creido tamb'ien que el Lectoral es el dia de
hoy lo que en otro tiempo el Maest1·escuelas, en razon de que 
los Concilios le dan alguna vez el nombre de Maestro, y se le 
aplican algunas de las sanciones canónicas contenidas en el 
titulo De Jlagistris, con especiulidad la establecida en el cap. 4. 
Empero el nombre de Maestrescuelas no puede darse, segun el 
~entido etimológico de la p:üabra, mas que á una Dignidad 
que tuvo en otrn tiempo algun derecho de juriscliccion é ins
peccion sobre las escuelas de su Iglesia,_ de la Ciudad y de la 
Diócesis en que estaba instituida. En nuestra España, segun lo 
dispuesto en las leyes 18, 19 y 20 del lib. 1.", tít. 7 de la. N. R., 
los Maestrescuelas de las Catedrales de Salamanca y I-Iuesca 
gozaban ele varias prerogativas, y aun ejercian jurisdiccion en· 
los alumnos inscriptos en la matrícula de estudios. El Lectora! 
es un Prebendado de Oficio, y las at1·ibuciones que le competen 
se circunscriben á la esplicacion de las ciencias sagradas bajo 
la conc.lucta del Diocesano. 

Mas fundada es la opinion de los que afirman que la disci
plina consistente en afectar una Prebenda para la subsistencia 
del Lectoral principió en la Iglesia de Francia. Los comproban
tes do esta asercion los hallamos en el Concilio II ele Chalons 
sobre el Saona, celebrado en 815, y en los de Mcaux y L:m
gres, que se tu Yieron en 845. hlas estas disposiciones, contrai
<las á ciertas Diócesis, no rigieron en la Iglesia universal. 
Kccesa1·io es por tanto apelar á otros testimonios. 

Alejanclrn III en 1170 juntó uu Concilio general en la Basí
lica de San Juan de. Letran, donde sus anteceso1·es Calixto II 
en 1123 é Inocencio II en 1-130 habian celebrado los dos prime
ros Concilios generales Lateranenses. En el Cánon 18 de este 
tercero se estableció que en todas las Iglesias Catedrales se 
destinase un Beneficio competente para la dotacion de un Maes
tro, que sin otro estipendio enseñase á los clérigos y á los es• 
colare$ pobres ele la mi~ma Iglesia. las ciencias sagradas. 
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El Papa Inoccncio III no solo confirmó un estatuto tan salu

daLlc en el Concilio Lateranense IV, celebrado el año 1215, 
sino qnc lo amplió mandando que en todas las Metropolitanas 
hubiese un Teólogo que enseñase á los Sacerdotes y á los domas 
b Sagrada Escritura, y les instruyese con especialiJad en lo 
perteneciente á la Cura de almas, y que se asignase al dicho Teó
logo una Prebenda, que debía pos'ecr todo el tiempo que d urasc 
su enseñanza. 

'Sucedió á Inocencio III el Papa Honorio III, y confirmó tan 
útiles reglamentos en su Decretal Super Specula; añadiendo que 
para que no escasease el númeró de los Maestros Teólogos en 
las Iglesias C&tcdrales cuidasen los Obispos que se enviasen á 
estlidiar la facultad de Teología en las Universidades, estableci

. das ya en muchos Reinos, á los -jóvenes que conociesen mas 
ca11aces de aprender tan sublime ciencia. . 

Como el Concilio Lateranense IV y la Decretal del Pontífice 
Honorio III solo hablan de las Iglesias Metropolitanas, pareció 
conveniente á. los Padres del Concilio de Basilea hacer estensiva 

"t~m salu(lable disciplina á todas las Iglesias ·Catedrales. 
Estos sábios reglamentos no tuvieron ejecucion en nuestra 

Espaüa hasta que en 1322 se celebró un Concilio en Valladolid, 
que presidió Guillermo Obispo de Santa Sabina, Legado del Papa 
Juan XXII. El Cánon 21 de este Concilio manda espresamente 
se guarden dichas disposiciones conciliares, que hasta enton
ces, segun dice, no habian tenido efecto. 

Des pues ele esto el Carden.al D. Rodrigo de Ilorja , Legado 
Apostólico, qne cuando llegó á ocupar la Silla <le San Pedro 
tomó el nombre de Alejandro VI, en una Junta de insignes Pre
lados , que se celebró en Madrid, propuso y so acordó impetrar 
de la Santa Sede una Bula apostólica para que en cada una de 
nuestras Catedrales se erigiesen tlos Canonicatos, que por votos 
del Obispo y del Cabildo se proveyeran el uno en quien fuese 
Teólogo y el otro en un Jurista. 

Al fin, cuando se trató de esta materia en el último Concilio 
universal celebrado en Trento, sa estableció en el capítulo pri
mero De Reformatione de la sesion quinta, que la primera Pre
henda q uo ~acare, se entendiese destinada al Lector de la 
Sagrada Escritura, no solamente en las Catedrales todas, sí 
tarnLie.n en cualquiera de las Colegiales de pob1acion insigne, 



-277-· 
añadiendo que lo mismo debia practicar~~ en los Monasterios de 
los Regulares, en donde hubiese posibilidad ele leer la Escritura. 

El Seii.or Benedicto XIII, en la Bula que principia Pastoralis, 
publicada en 1725, recomienda la observancia Jo esta disciplina 
establecida en Trento. En razon de no haber tenido lugar la 
institucion de la Prebenda Lectoral en algunas- Iglesias de 
nuestra católica nacion, la Bula, concedida por la Santidad de 
Piu VII en 1817, p,ira el arreg·lo y circunscripcion de Diócesis, 
ordena que en cada Cabildo Catedral haya de haber un Lectora!. 

Hemos investigado el orígen de la Prebenda Teologal, y se
ii.alado la época ele la institucion del Lectoral. No, tardaremos 
en ocuparnos de las cualidades ex.igidas·en el C:rnónigo Lectoral, 
ai;i como de las cargas y privilegios que le corresponden. 

VENIDA DEL SEÑOR ómsºro AUXILIAR. 

Tenemos datos para asegurar que hoy llegará ú esta ciudad el Ilus_
trisimo Sr. D. Francisco de Sales Crespo y Bautista , Obispo <le Al'chis, 
in partibus 1"njidelium, y Auxiliar. de nuestro Emmo. Prelado. ·Corto, 
dias permanecel'á entré sus compalricios descansando <le las penosas 
tareas·<le su ministerio apostólico. La última vez que nos ocupamos de 
S. lima. le dejamos.haciendo confirmaciones en Fnencarral , Alcovendas 
y er Molar. Al primer punto acudiernn los confirmandos de Ilortaleza y 
Chamartin: al segundo los <le San Sebastian de los Beyes : al tercero los 
del Vellon, Espartal, San' Agustin y Pedrezuela. Hechas estas confirma
ciones se trasladó S. lima. á Cabanillas de la Sierra, á cuyo pueblo acu
dieron los fel_igrescs de las Iglesias de VenLurada, Hcdueñas, Navala
fuente y la-Cabrera, que debian recibir el Sacramento <le la Cónfirmacion. 
En seguida·marchó el Sr. Obispo á Bustaniejo y confirm,'1 á los feligreses 
<fe aquel pueblo y á los de Valdemanco. Era ya el dia () de Julio, y en 
él pasó el limo. Auxiliar á Garganta, donde confirmó á sus feligl'e
ses y á los de Canencia: el 1 O al Pan lar, á cuya Iglesia concurrieron 
los de Hascafria, Alameda del Valle, Oteruelo , y las dependencias del 
mismo Paular : el 11 á Lozoya , y allí se reunieron los conílrman<los del 
pueblo, los de Pinilla del Valle y Gargantilla. El f2 so dirijió el señor 
Crespo y Bautista á Builrago , donde permaneció ha::;ta el 15 , qu_e se 
trasladó á Montejo. En Buitrago se reunieron ademas <le los vecinos de 
aquella villa, que hapian de recibir el Santo Sacramento de la Confir• 
ruacion, los ~e pinilla de íluitrago, Navarredonda, San ~lamés, Villavieja, 
Gascones, nraojos , la Serna, Piñuecar, Gandullas, Vr,llidos , Mangiron, 
Hobledillo de la Jara, llerzosa y Cenera. En Mont1~jo los de fliruela, 
Horcajuclo de la Sierra, Prádenas , Paredes y Serradas. Hecho esto, 
marchó S. S. I. á · lloblegordo, donde esperaban los confirmandos do! 
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pueblo , y de los inmetliatos de Somnsierra , la Accveda , Horcajo de 
la Sierra y Aoslos. Luego que les hubo administrado la Conílrmacion di
rigió sus pasos ú Lozoyncla, donde se encontraban los de Na vas, Cinco 
-Yillas, Siete Iglesias y algunos de la Cahrcra y del Bcrruezo. De Lozo
yuela se trasladtí á Tol'!'elagnna , donde por espacio de tres dias confirmó 
los de aqnella \'illa y pueblos de Torremocha, Patones, Caserios del 
l'onlon de la O!i\'a, y algunos de la Puebla de la Muger l\luerta. 

En todos los puntos referidos se han confirmado, segun consta de 
aponles que creemos muy exactos y obran en la redaccion de este 
Jloletin , el número de almas que vamos á esprcsar: en Fuencarral 625, 
en Alcovcndas 725 , en el Molar 1140 , en Cahanillas 4i 7, en Buslar
virjo 5ü8 , en Garganta 627, en el Paular 51 O, en Lozoya E>9G, en 
Hui trago 1046 , en .Montejo 1150, en lloblegordo 957 , en Lozoyuela 
;j.í2 , y en- Torrelaguna 800. Total !HS 1. En todas parles el Ilmo. señor 
Obispo de Archis ha sido recibido con seüales inequívocas de respeto y 
amor, asi por parte de los Sres. Arciprestes, Párrocos y Clero , como 
por la de los AlcalJcs, comisionados de Ayuntamiento y personas mas 
notables de los puelJlo~. En todos se alaba y bendice la paternal solicitud 
de nuestro amanlísimo Prelado , que les envia á un tan diligente y celoso 
Auxiliar como lo es el limo. Sr. Crespo. El Jeseo de llenar bien y fiel
mente los deberes de su sublime ministerio le hace superar con gusto las 
penalidades y l'üligas que le son inherentes. Dios nuestro Señor prospere 
y bendiga sus tareas apostólicas. 

APUNTES BIOGRÁFICOS 
ACERCA DEL NVEVO SEÑOR LECTORAL DE LA SANTA IGLESIA PIIIMADA, 

El Sr. n. Donifacio l\Iartin Lázaro es naltiral de Piedrahita, en la 
Di1Jcesis de Avila, de edad Je cuarenta y cinco años. Estudió Humanida
des en el Ileal ~lonaslerio del Escorial; Filosofía y cuatro años de Teolo
g'i..1. en la supr:irnida Universidad de A \'ila, obteniendo en sus exámenes la 
(:en~ura de sobrrsalienfe. En 18~8 fué agraciado· con una beea en el 
llcal Colegio de San lldefonso de Salamanca, en cuya Universidad ter
miqó su carrera literaria y recibió los grados académicos de Bachiller, 
Licenciado y Doctor en Teologia con las mejores notas calificativas de sus 
rnvritos escolásticos. 

Nombrado por el limo. Sr. Obispo de Avila. Catedrático de Filosofia 
en el Seminario conciliar de aquella Diócesis, por espacio de doce a.ñas 
f;r, ha dedicado en él á la enseñanza de la juventud estmliosa en las asig
naturas de Física, Historia natural, Matemáticas, L(1gica, Gramática. 
general, Filo~ofía moral, llistoria de Espafra y Literatura. En 1848 fué 
nombrado por S.M. (Q. D.'c:.) Catedrático de Heligion y Moral, con asig
naeion al Instituto alrnlcnse de segunda enseñanza, en cuya inauguracion 
lnvo el discurso de apertura , que se imprimi(J de úrdcn de la Junta ins
pectora del establecimiento. En él por espacio de cuatro años desempeñó 
la enseñanza de la referida asignatura, y algunas veces, en concepto do 
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~ustituto, la cátedra de Historia y Geografía. El Ayuntamiento de la re
ferida ciudad de Avila le nombró Juez examinador de Matemáticas para 
los exámenes de los alumnos de la Escuela 'de Nobles Artes, que so cele
braron en i 8,W. Despu('s en el Seminario de San Julian de Cuenca ha 
regentado por espacio de diez años la cútedra de Sagrada Escritura, en 
virlnd de nombramiento de los limos. Prelados de aquella Diócesis. 

En 1832 recibió la clerical tonsura ú. título de Capellanía, y ocho 
años despues el Presbiterado. Se ha dedicado al sublime.ministerio de la 
predicacion desde que se le confirió el sagrado órden del Diaconado, con 
fruto y aprovechamiento espiritual de las almas. Tambien ha tenido el 
honor de predicar en presencia de la Ileina nuestra Señora; y S. l\I. le. 
ha nombrado su Predicador en la clase de supernumerarios. 

Ha ejércit.lo la Cura de almas, sirvient.lo un Beneficio en la llaslliea lle 
San \?icente de Avila, y durante tres años el Curato de la misma Parro
quia en concepto de Ecónomo. 

Tiene hechas oposiciones mayores á la Canongia Magistral de Púlpito 
de las_ Catedrales de J\111rcia, Avila y Cuenca. En esta Santa Iglesia lla
sllica se op11so igualmente al Canonicato Lectora! en 1852 y fué elegido 
por unanimidad en Agosto del mismo año. 

El Excmo. Sr. Patriarca de las Indias le nombró Juez Subdelegado 
Castrense de Avila y ~u Diócesis. En la de Cuenca ha sido Comisario de 
la Obra pía de Jerusalen, y en su Iglesia Catedral ha servido los cargos 
<le Obrero y Secretario Capitular, y desempeñado varias comisiones do 
importancia, conferidas por el limo. Sr. Obi~po y Cabildo. 

Tiene licencias absolutas para ejercer el ministerio sacerdotal en va
rias Diócesis del Heino, con ampliacion en algunas para confesar Religio
sas y absolver de reservados Sinodales. 

Ultimamente, el Excmo. Cabildo de la Santa Iglesia Primada le- ha 
nombrado en eleccion tan digna como honrosa para el Canonicato Lecto
ra[, del que ha tomado posesion el 13 del actual. 

En el Doletin eclesiástico- del Arzobispado de Sevilla, del 9 de los 
corrientes , leemos el siguiente aviso á los Sres. A rc1j1restes y Curas. 

S. l\I. ha tenido á bien resol ver , de conformidad con el parecer 
emitido por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina , que los batallones 
provinciales son feligreses de los Curas castrenses de los puntos donde 
residan. 

En su virtud, para la formacion de los medios pliegos matrimoniales 
de estos aforados, se recurrirá á la Subdelegacion castrense, como so 
verifica en los matrimonios de los demas individuos del ejército y armada . 

• 

~l referido Ilolctin Sevillano I al dar cuenta del estadq de la salud del 
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Emrno. Sr. Cardenal Arzobispo de aquella Ciudad, dice lo siguiente: 
<tDesgraciadamente no podemos añadir, á lo que digimos en la semana an
terior, noticia alguna mas agradable sobre el estado de nuestro Eminen
lfsimo Sr. Cardenal Arzobispo. Continúa en la misma gra1·edad con lije
ras alterna ti vas, que apenas han hecho concebir gratas esperanzas ,·ie
nen á destruirse por otros sintomas menos favorables. Roguemos, pues, 
fervoro~amcnte al Señor , que es la salud eterna de los creyentes, y á 
cuyo arbitrio corren los momentos de nuestra vida. n 

Ayer el Sr. D. José nodriguez Ileltran tomó posesion de la Canongía 
vacante en la Santa Iglesia Primada por promocion del Sr. Nuñez á la 
Abadia de Jeréz de la Frontera. Dos días antes se posesionó de la Capella
nia muzárabe, que obtuvo el Sr. D. Nicomedes Arroyo, el Lic. D. Aure
liano ~Jartincz. 

Tenemos entendido que nuestro Emmo. Prelado ha tenido á. bien 
nombrar Teniente Y icario de la· Villa y Corte de Madrid al Sr. D. Fran
cisco Gomez Salazar, Catedrático de la Uni,versidaci central, sugeto de 
los mejores antecedentes y circunstancias muy recomendables. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Maiiana se celebra. en la Parroquial de San Justo la fiesta principal al 

Santísimo Sacramento. Está encargado del sermon el Sr. Canónigo Docto
ral de la Santa Iglesia Primada. 

En la Parroquial de San Juan Ilautisla la congregacion del glorioso 
San ,Joaquín solemniza funcion religiosa dedicada á su Santo Patrono. 
Predicará por la mañana el Sr. D. Huperto Moleres, Capellan de la do 
He yes nuevos; y por la larde el Sr. D. Marcelo llernández Lastra, Be
neficiado muzárabe. 

En la Parroquia de San Marlin la hermandad de San Luis Rey de 
Francia consagra su funcion anual, predicando en ella D. Jase Cantalejo. 

El dia 20 fiesta de San Bernardo Abad y Doctor de la Iglesia se le 
tributan cultos en el Monasterio de San Clemente , predicando D. Aure
\Jano Martinez Ilernandez : en el de Santo Domingo el Antiguo el Señor 
Doctoral ; y en el de Bernardas Descalzas D. Antonio Carrera. 

El 22 los dependientes de la obra y fábrica de la Catedral celebrarán 
la fiesta anual á la Santísima Virgen con el titulo del Sagrario , y será el 
orador el referido Sr. Doctoral. 

El mismo día la comunidad de Carmelitas Descalzas dá princjpio al 
triduo solemne, que consagra á Dios Omnipotente por concesion aposlúlica 
en celebridad del tercer centenario de la Heforma Carmelitana. En esto 
día predicará D. fldefonso Peces: en el siguiente D. Antonio Caballero. 

I!DITOR I JOSÉ DE CEA. 

TOLEDO: 186'.t-hlPR&:STA DEL MISMO, CALLE DE LA Tt1ll'ilDAD, NÚlf;_ 10. 


